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(Interinos, obras, personal eventual…)

  

  

Según Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea

  

En relación con la Sentencia del Tribunal de la Unión Europea que afecta al reconocimiento del
derecho de los trabajadores y trabajadoras temporales, de la Administración en nuestro caso, a
percibir la indemnización de 20 días por año de servicio ante la terminación de su relación
laboral cualquiera que sea la modalidad contractual (interino, obras o servicios, eventual…) CC
OO
ha puesto en marcha una campaña para reclamar la indemnización.

  

#ReclamaciónTemporales

  

 En el caso del Personal Laboral, está sometida, en principio, al plazo general de
prescripción de un año desde que pudo ejercitarse, es
decir, desde la fecha de finalización del contrato.

  

 En el caso del Personal Funcionario el plazo sería en principio, cuatro años desde que
tuvo lugar la extinción.

  

Desde CCOO ponemos a tu disposición nuestros servicios jurídicos y de asesoramiento para
ayudarte a reclamar tus derechos.

  

PARA PERSONAS AFILIADAS: Gratuidad TOTAL.
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https://drive.google.com/file/d/0B5X7Wv2zpnpCSmVjUmJPUFJuNXc/view?usp=sharing
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PARA PERSONAS NO AFILIADAS: Para aquellas personas que se afilien en el momento de
solicitar los servicios del sindicato, será gratuito, siempre que permanezcan, todo el tiempo que
dure el procedimiento, afiliados.

  

Para las citas con la asesoría jurídica de CCOO Ayuntamiento de Madrid,

  

teléfonos: 91 467 41 79 y 91 506 45 88.
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